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San Miguel Agreda de Mocoa, 09 de junio de 2023 
 
Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE MOCOA  
Mocoa-Putumayo 
E.S.D. 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 860013103001-2023-00076-00 
Demandante: MARÍA MAGDALENA DÍAZ BURBANO (C.C. 1.124.848.579) 
Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MOCOA AGUAS MOCOA S.A. -E.S.P. 

 
 

REFERENCIA: AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
ASUNTO: Recurso de reposición mandamiento de pago del 27 de abril de 2023. 

 
Cordial saludo. 
 
JORGE RICARDO BASTIDAS BASTIDAS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.088.732.929 expedida en Samaniego- Nariño, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional Número 
266226 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la 
Empresa Aguas Mocoa, según como consta en poder adjunto al presente escrito, me permito presentar recurso ante 
el auto del 23 de mayo de 2023, expedido por su Honorable Despacho previa las siguientes consideraciones 
 
Que en confirmación con los fines esenciales del Estado, basados en la correcta interpretación de la norma superior 
es indispensable servir a la comunidad en las situaciones que se vislumbran afectan derechos y garantías 
constitucionales. 
 
Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 
 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa 
o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, 
el control y la vigilancia de dichos servicios… (Artículo 355 C.P)  
  
Que los servicios públicos como marco de amplia aplicación y auxilio  de garantías constitucionales y en camino a la 
protección social y de los fines esenciales del estado “será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable” articulo 366 C.P. 
 
Que de conformidad con el artículo 311 de la norma superior “Al municipio como entidad fundamental de la división 
político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 
que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las 
leyes”. 
 
Que de acuerdo al presupuesto legal 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones...” El Estado intervendrá en los servicios públicos, conforme a las reglas 
de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 336, y 365 a 370 de la 
Constitución Política.. Art. 2 ibídem. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#334
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#336
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#365
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#370


 

 

Que de conformidad con el artículo 4 de la ley 142 de 1994, Para los efectos de la correcta aplicación del 
inciso primero del artículo 56 de la Constitución Política de Colombia, todos los servicios públicos, de que trata la 
presente Ley, se considerarán servicios públicos esenciales. 
 
Que el artículo 318 del CGP señala respecto al recurso de reposición, debe interponerse dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la notificación del auto que libra el mandamiento de pago. 
 
En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos formales que juicio del demandado 
sufre el título ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago.  
 
Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP: 
 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán 
reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso.” 

 
Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante el recurso de reposición; luego 
en la contestación de la demanda no se puede alegar por el demandado ni puede ser declarada de oficio por el juez. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS PROCESO EJECUTIVO. 
 

Señala el numeral 3 del artículo 442 del código general del proceso: 
 

“El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 
reposición contra el mandamiento de pago.” 

 
Las excepciones previas que se puede interponer contra el mandamiento de pago, son las señaladas en el artículo 
100 del código general del proceso. 
 
En el entendido que las excepciones previas son taxativas, interpongo la excepción previa establecida en el numeral 5 
del artículo 100 de la ley 1564 de 2012, que señala: 
 
“5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones”. 
 
La factura electrónica es un instrumento negociable, Los requisitos de la factura electrónica como título valor que 
presta mérito ejecutivo, son los estipulados en el Artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, además de los 
establecidos en el artículo 774° del Código de Comercio. 
 
Es pertinente recalcar que en el Decreto 1349 de 2016, se encuentra el numeral 7 del artículo 2.2.2.53.2, con la 
definición de la factura electrónica como título valor, así: “Factura electrónica como título valor: Es la factura 
electrónica consistente en un mensaje de datos que evidencia una transacción de compraventa de bien(es) y/o 
servicio(s), aceptada tácita o expresamente por el adquirente, y que cumple con requisitos establecidos en el artículo 
774 del Código de Comercio” 
 
El numeral 15 ibídem, define a la factura electrónica como título de cobro, así: “Título de cobro: Es la representación 
documental la factura electrónica como título valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente 
mediante acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor 
legítimo”.  
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#56.i.1


 

 

En el Decreto 1349 de 2016, está la disposición sobre los requisitos con lo que debe contar la factura electrónica, que 
dice:  
 

“Artículo 2.2.2.53.1 
(…)  
 
PARÁGRAFO  3. Las facturas electrónicas como título valor de que trata este capítulo serán las: 1. 
Emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma 
que lo modifique o sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. de este 
Decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas. 
 
 Artículo 2.2.2.53.4. Expedición de la factura electrónica. Los requisitos para la expedición de la factura 
electrónica como título valor corresponden a los señalados por el Decreto 2242 de 2015 o las normas 
que lo modifiquen o sustituyan, y a los contenidos en las disposiciones complementarias expedidas por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.”  

 
Ahora respecto a los requisitos que se deben cumplir de acuerdo al decreto 2242 de 2015, para que la factura 
electrónica preste merito ejecutivo tenemos: 
 

“ARTICULO 3. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para efectos de control fiscal, la 
expedición (generación y entrega) de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones 
tecnológicas y de contenido fiscal: 
 
 1. Condiciones de generación: 
 
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por la DIAN. 
 
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las condiciones que ésta señale. 
 
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, salvo lo referente al 
nombre o razón social y NIT del impresor y la pre- impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso. Cuando el adquirente persona 
natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del documento de identificación. 
 
 d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad de la 
factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en 
concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la 
DIAN. 
 
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento tecnológico para el 
control fiscal podrá pertenecer: - Al obligado a facturar electrónicamente. - A los sujetos autorizados en 
su empresa. - Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea expresamente 
autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto. 
 
 e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica”. 

 
 
También, en el Decreto 1349 de 2016, está la disposición sobre la expedición de la factura electrónica: 
 



 

 

“Artículo 2.2.2.53.5. Entrega y aceptación de la factura electrónica. El emisor entregará o pondrá a 
disposición del adquirente/pagador la factura electrónica en el formato electrónico de generación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 2242 de 2015.  
 
Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por medio de su sistema verificará la recepción 
efectiva de la factura electrónica por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al 
emisor. La factura electrónica como título valor podrá ser aceptada de manera expresa por medio 
electrónico por el adquirente/pagador del respectivo producto.  
 
Así mismo, la factura electrónica como título valor se entenderá tácitamente aceptada si el 
adquirente/pagador no reclamare en contra de su contenido, bien sea por devolución de la misma y de 
los documentos de despacho, según el caso, mediante reclamo dirigido al emisor, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la recepción de la factura electrónica como título valor, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley.  
 
En el evento en que la aceptación sea tácita, el emisor podrá remitir electrónicamente la factura 
electrónica como título valor al registro, en las mismas condiciones que una expresamente aceptada. 
Sin embargo, se dejará constancia en la información contenida en el registro de la recepción efectiva de 
la factura electrónica y de que la aceptación fue tácita, por manifestación del emisor realizada bajo la 
gravedad del juramento.  
 
La aceptación tácita de que trata el inciso 3º del artículo 773° del Código de Comercio, para efectos de 
permitir la remisión de la factura electrónica como título valor al registro, solo procederá cuando el 
adquirente/pagador que aceptó tácitamente la misma, pueda expedir o recibir la factura 
electrónicamente.  
 
Si el adquirente/pagador carece de capacidad para recibir la factura electrónica como título valor de 
forma electrónica y, por tanto, para aceptarla expresa o tácitamente de forma electrónica, esta no podrá 
circular y su representación gráfica carecerá de valor alguno para su negociación.  
 
Parágrafo 1°. Los proveedores tecnológicos de que trata el Decreto 2242 de 2015 podrán prestar los 
servicios inherentes a la aceptación de la factura electrónica.  
 
Parágrafo 2°. Las facturas electrónicas expedidas a través de los servicios informáticos electrónicos de 
la Dian de que trata el parágrafo 2º del artículo 10 del Decreto 2242 de 2015, o la norma que lo 
modifique o sustituya, podrán ser aceptadas expresa o tácitamente de forma electrónica a través del 
Registro.  
 
Parágrafo 3°. El registro podrá suministrar el servicio de aceptación o rechazo electrónico de la factura 
electrónica como título valor al adquirente/pagador a solicitud del emisor. Para este efecto, el emisor 
deberá remitir al registro la factura electrónica como título valor, conjuntamente con la solicitud de 
proveer los servicios de aceptación, de conformidad con los requisitos establecidos en el manual de 
funcionamiento del registro. Una vez aceptada expresamente la factura electrónica como título valor por 
parte del adquirente/pagador, el registro procederá a su inscripción.  
 
Se puede ir concluyendo, que es en el Decreto 1349 de 2016, en su artículo 2.2.2.53.13 donde está el 
soporte jurídico procesal para el cobro coactivo de la obligación contenida en la factura electrónica, en 
razón a que la disposición establece:  
 



 

 

Artículo 2.2.2.53.13. Cobro de la obligación al adquirente/pagador. Incumplida la obligación de pago por 
parte del adquirente/pagador al emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor, 
este tendrá derecho a solicitar al registro la expedición de un título de cobro.  
 
El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las personas que, conforme a la 
circulación de la factura electrónica como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 785 del Código de Comercio.  
 
El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del emisor o tenedor legítimo 
de la factura electrónica como título valor inscrito. La expedición del título de cobro impedirá la 
circulación de la factura electrónica como título valor.  
 
El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de identificación. En el título y en el registro se 
dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y de su titular.  
 
Ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la 
factura electrónica como título valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su circulación, 
podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título de cobro que, teniendo 
el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su derecho de acudir a su ejecución ante la 
jurisdicción a través de las acciones cambiarias incorporadas en el título valor electrónico.  
 
De considerarlo pertinente, la autoridad judicial competente podrá solicitar al registro un certificado que 
permita verificar la autenticidad del título de cobro. 
 
Parágrafo 1°. Expedido el título de cobro por el registro, solo se permitirá la negociación de la factura 
electrónica como título valor, siempre y cuando el tenedor legítimo inscrito restituya el mencionado título 
de cobro. El título de cobro no será negociable por fuera del registro.  
 
Una vez expedido el título de cobro, el registro inscribirá en la información referida a la factura 
electrónica el estado de la misma “en cobro”.  
 
Parágrafo 2°. Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro o la destrucción total o parcial del 
título de cobro, podrá solicitar al registro la cancelación y una nueva expedición de un título de cobro en 
donde se dejará constancia de la cancelación y reemplazo del título de cobro anterior”  
 
 

De acuerdo lo transcrito, el título de cobro, es en realidad el titulo valor correspondiente a la factura electrónica, 
mediante la cual podrá ejercerse ejecutivamente su pago. Es decir que, si usted no cuenta con el título de cobro, 
entonces no cuenta con un título valor, para demandar ejecutante con base en la factura electrónica. 
 
Lo anterior se puede verificar en el auto del 28 de agosto de 2020, proferido por el Juzgado Noveno del Circuito de 
Bogotá. 
 

“habida cuenta de lo anterior y descendiendo al caso de autos, se tiene que lo aquí allegado corresponde a la 
representación gráfica de las facturas de venta electrónica números FV0016,FV0017,FV0018 Y FV0019 y no al 
título de cobro referido en la norma en comento, por tanto los documentos reseñados no son exigibles 
ejecutivamente”. 
 

Al respecto la Sala Civil del Tribunal Superior del distrito Judicial de Bogotá, en pronunciamiento de fecha 3 de 
septiembre de 2019 expuso que “quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce con la factura 
electrónica en si misma considerada, sino con el título de cobro que expide el registro” 



 

 

 
 
 
Que los elementos procesales a tener en cuenta al momento de realizar una demanda ejecutiva con factura 
electrónica. Los requisitos de admisibilidad de la demanda ejecutiva con factura electrónica, se encuentran señalados 
en el artículo 82 del CGP, que deben ser concordados con el artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016. 
 

INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBRAGO 
 
La Empresa de Servicios Aguas Mocoa S.A ESP, argumenta su petición en los siguientes aspectos 
 
1. Que mediante oficio JCC-619 Y JCC-0620 del 24 de mayo de 2023 se comunicó lo ordenado en el auto del 

veintitrés (23) de mayo del dos mil veintitrés (2023), lo siguiente 
 
“(…) Primero. Decretar el embargo de la tercera parte de los ingresos brutos que la sociedad Aguas Mocoa S.A. 
E.S.P., devenga producto de los servicios públicos que presta. 
 
Comunicar esta decisión al tesorero de Aguas Mocoa S.A. E.S.P, quien dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha en que reciba esta comunicación deberá consignar el dinero en la cuenta de depósitos judiciales de este 
juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 
 
El límite de la medida cautelar que se comunica es la suma de $378.124.350.00. (…) 
 
 
“(…) Segundo. Decretar el embargo de sus propias acciones que la sociedad Aguas Mocoa S.A. E.S.P. haya 
readquirido en aplicación del Art. 396 del C. de Co. 
 
Comunicar esta decisión al representante legal de la sociedad Aguas Mocoa S.A. E.S.P. para que tome nota de 
él, y dé cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del 
oficio y a partir de esta no podrá aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno sobre las acciones. 
 
Una vez arribe la respuesta de la sociedad, se decidirá lo concerniente al secuestro. (…) Firmado Por: Vicente 
Javier Duarte Juez Juzgado De Circuito Civil 001 Mocoa - Putumayo” 
 

2. Que de acuerdo a su orden judicial se procedieron a librar los correspondientes oficios a las distintas entidades 
bancarias; entidades de crédito y ahorro de esta Jurisdicción. 
 

3. Que las entidades Bancarias; entidades de crédito y ahorro notificadas de su orden de embargo, están dando 
aplicabilidad a su disposición sin distinguir la inembargabilidad legal establecida en el artículo 594 de la ley 1564 
de 20212, en conclusión se están afectando recursos están amparados de inembargabildaid sin haber informado 
dicha situación a su Honorable Despacho. Procedimiento establecido en parágrafo del artículo 594 del CGP. 
 

4. Que el día 29 de mayo de 2023, el Gerente de la empresa de servicios públicos Aguas Mocoa S.A ESP, junto 
con certificado emitido por el subgerente del Área Administrativa, Financiera y comercial de la Empresa Aguas 
Mocoa S.A ESP, CERTIFICA las cuentas que se crearon, con las que cuenta la Empresa Aguas Mocoa y la 
especificación de los recursos que se manejan en cada una de ellas. Siendo procedente informar que existen 
recursos materia de afectación del embargo notificado a las entidades Bancarias; de crédito y ahorro que se 
encuentran amparados de inembargabilidad de conformidad con el artículo 594 de la ley 1564 de 2012 
 
 



 

 

SOLICITUD. 
 
1. Se declare probada la excepción previa de “5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o  

por indebida acumulación de pretensiones”. 

 

2. De acuerdo a la información suministrada por la Empresa Aguas Mocoa S.A ESP, y en atención al artículo 

594, del C.G.P que señala cuales bienes son inembargables tenemos lo siguiente: 

 
“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución 
Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de las entidades 
territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos de la seguridad social. 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto señalado por la 
autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 
3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste directamente por 
una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de concesionario de estas; pero es embargable 
hasta la tercera parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se 
decreten exceda de dicho porcentaje. 
Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes destinados a él, así como 
los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará como el de empresas industriales. 
4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro de obligaciones 
derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 
5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben anticiparse por las 
entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no hubiere concluido su construcción, 
excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los trabajadores de dichas obras, por salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones. 
6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. La 
inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados. 
(…)” 

 
Que de acuerdo a lo manifestado, respetuosamente solicito se ordene por parte de su Honorable Despacho a decretar 
el levantamiento de embargo sobre los recursos que Gozan de inembargabilidad situación que afecta de manera 
directa los interés de la Empresa Aguas Mocoa, información que se presenta a su Honorable Despacho de acuerdo al 
certificado expedido por el área Financiera de la Empresa Aguas Mocoa, además se inste a los establecimientos 
bancarios y establecimientos de crédito y ahorro a lo establecido en el parágrafo del artículo 593 del CGP, sobre la 
obligación de informar sobre la especificación de los recursos que se disponen en las cuentas materia de embargo. 
 

 
RESPUESTA OFICIOS. 

 
1. Oficio JCC-619 del 23 de mayo de 2023. 
 

Respecto al cumplimiento del “(…) embargo de la tercera parte de los ingresos brutos que la sociedad Aguas 
Mocoa S.A. E.S.P., devenga producto de los servicios públicos que presta. (…) 
 
La Empresa Aguas Mocoa informa que al momento de la notificación del mandamiento de pago, está ya había 
dispuesto de estos recursos recaudados en mayo pero correspondientes al mes de abril, gastos que se suplieron 
para la prestación del servicio público de Acueducto y Alcantarillado en el Municipio de Mocoa. 



 

 

 
Que la medida de embargo se empezara aplicar con los recursos del mes de mayo recaudados  en el mes de 
junio de 2023. 

 
2. Oficio JCC-620 del 23 de mayo de 2023. 

 
La Empresa Aguas Mocoa se permite informar que respecto a la orden decretada e informada mediante oficio 
JCC-620 del 23 de mayo de 2023, que la Empresa de Servicios Públicos Aguas Mocoa S.A ESP, NO ha 
adelantado desde su constitución, ningún proceso de circulación y readquisición de acciones, esto de 
conformidad con el artículo 396 del Código de Comercio. 
                       

No siendo más el motivo de la presente, agradezco la atención prestada  
 
 
 
 
Cordialmente. 
 

 
 
JORGE RICARDO BASTIDAS BASTIDAS 
CC No. 1.088.732.929 de Samaniego (N) 
T.P No. 266226 del H.C.S. de la J. 
Correo: jurídica@aguasmocoa.gov.co 
 
jcctomoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jurídica@aguasmocoa.gov.co
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